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Es un hecho conocido que, en la vida real, lo mismo que en la ordenación de las profesiones 
anitarias, se plantea con mucha frecuencia un problema relativamente nuevo: ciertos grupos de 
médicos especialistas reclaman para sí el derecho exclusivo a practicar determinadas 
intervenciones profesionales. Así, por ejemplo, los especialistas en Medicina Legal consideran 
que sólo a ellos corresponde la valoración del daño corporal, los Radiólogos quieren ser los 
expertos únicos en las diferentes técnicas del diagnóstico por imagen, los Anatomopatólogos 
reivindican el monopolio de la citología diagnóstica. Estos conflictos sobre territorios de 
competencia exclusiva no se dan sólo entre especialidades más o menos vecinas, sino también 
entre generalistas y especialistas. 
 
Es decir, hay grupos de profesionales que, invocando la especialidad de que son titulares, 
reclaman la exclusiva en la aplicación de determinadas técnicas nuevas, de la actuación sobre 
ciertas áreas del cuerpo, de la ejecución de algunas funciones o, incluso, del uso de títulos o 
designaciones específicos. Y, en consecuencia, consideran que la conducta de otros médicos 
que llevan a cabo las intervenciones para las que ellos reclaman esa competencia exclusiva 
podría constituir un delito de intrusismo interprofesional, que debería ser reprimido. 
 
Hay factores en la Medicina de hoy que favorecen la producción de estos conflictos fronterizos, 
que se presentan con intensidad similar en la Medicina privada y en la pública. Entre ellos se 
cuentan la presencia de un importante contingente de médicos que pugnan desde hace años 
para que se les reconozca su cualificación especializada, que consideran obtenida de facto tras 
largos años de trabajo en instituciones públicas, pero que no se les ha concedido de iure; la 
demografía médica excesiva, agravada por la presencia de biólogos, químicos, psicólogos y 
farmacéuticos que compiten por empleo y funciones que solían antes ser desempeñadas por 
médicos; la tendencia creciente a la subespecialización, condicionada por la complejidad 
cognitiva e instrumental de las especialidades del presente: la proliferación de tecnologías cada 
vez más caras, sofisticadas y de vida más corta que exigen rendimientos intensivos, o la 
acentuación de una mentalidad de mercado que trata de imponer criterios económicos al 
ejercicio profesional y a la gestión sanitaria. 
 
Por tratarse de un fenómeno relativamente nuevo y muy complejo, no existe todavía una 
regulación legal que le haga frente. Tampoco se ha desarrollado una deontología médica “Ad 
Hoc” y las normas legales que regulan el ejercicio de la Medicina guardan silencio acerca de la 
existencia de fronteras que circunscriban el ejercicio de la profesión médica entre las diversas 
especialidades. 
 
El asunto, aunque no regulado por normas de rango legal, es, sin embargo, susceptible de ser 
analizado según criterios doctrinales y jurisprudenciales a fin de dar respuesta a la pregunta 
consistente en ¿Cómo evaluar jurídicamente al profesional de la Medicina que realiza un acto 
médico que, por decirlo así, es extraño al área de su actuación ordinaria, e invade un territorio 
que se supone propio de otra especialidad médica reconocida? 
Tal situación pone en tensión la relación que existe entre competencia y titulación. Si el médico 
se aventurara en un territorio que, en principio, no le es familiar y si su actuación resultara 
desafortunada o deficiente, podría juzgársele bien por falta de título, bien por falta de 
competencia. Y, en cualquiera de ambos casos, su actuación deficiente podría ser atribuida a 
una acción intencionada, a una acción imprudente o negligente, o a una acción de mero riesgo. 
La carencia de título o la carencia de competencia conducen a situaciones jurídicas distintas. 
Aunque al final tanto desde el punto de vista legal como ético, el criterio decisivo para el 
ejercicio profesional responsable será la posesión de la competencia debida para realizar la 
correspondiente intervención médica. El procedimiento habitual y ordinario para la adquisición y 
mantenimiento de la debida competencia seguirá siendo el seguimiento de los oportunos 
programas de formación inicial y continuada de cada especialidad 

 


